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Cuaderno FoliosAuto

RENSO ENRIQUE CUBIDES LUIS EDUIARDO LEON PRIETOEjecutivo 30/08/2022

2008 00290

Auto Ordena Oficiar

68001 31 05 002

00

TRINIDAD SIERRA OSORIO ING ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y 

CESANTIAS

Ordinario 30/08/2022

2013 00204

Auto Ordena Entrega de Titulo

68001 31 05 002

00

SANDRA MILENA BADILLO MEJIA CARLOS RENE SANTAMARIA RODRIGUEZOrdinario 30/08/2022

2014 00356

Auto Ordena Oficiar

68001 31 05 002

00

LUZ MARY BALLESTEROS GARCIA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES-COLPENSIONES-

Ordinario 30/08/2022

2015 00140

Auto Ordena Entrega de Titulo

68001 31 05 002

00

AL ABOGADO JORGE LUIS QUINTERO

JOSE ALIRIO GELVEZ LEAL INDUSTRIAL AGRARIA LA PALMA S.A.Ordinario 30/08/2022

2015 00191

Auto Niega Entrega de Titulo

68001 31 05 002

00

NO HAY TITULOS POR ENTREGAR

REINALDO RANGEL RAMOS MUNICIPIO DE BUCARAMANGAOrdinario 30/08/2022

2017 00177

Auto Ordena Entrega de Titulo

68001 31 05 002

00

POR ABONO A CUENTA DE LA ABOGADA 

OFFIR MAYERLY RUIZ

CYNTHIA PAOLA CANTERO PEREZ ROL POSITIVO S.A.S.Ordinario 30/08/2022

2018 00348

Auto decreta medida cautelar

68001 31 05 002

00

JAIRO ENRIQUE LEON CANO PROTECCIONOrdinario 30/08/2022

2018 00349

Auto Ordena Entrega de Titulo

68001 31 05 002

00

ENRIQUE PUENTES PINEDA OLD MUTUALOrdinario 30/08/2022

2018 00361

Auto Ordena Entrega de Titulo

68001 31 05 002

00

AL ABOGADO JORGE LUIS QUINTERO 

CARLOS HERNAN BECERRA MOJICA COLPENSIONES Y PORVENIR S.AOrdinario 30/08/2022

2018 00437

Auto Ordena Entrega de Titulo

68001 31 05 002

00

DIANA GARCIA BLANCO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES- COLPENSIONES

Ordinario 30/08/2022

2019 00078

Auto Ordena Entrega de Titulo

68001 31 05 002

00



Fecha (dd/mm/aaaa):96
ESTADO No.

31/08/2022 E:  1 Página: 2

Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Fecha

Cuaderno FoliosAuto

JAIME CASTELLANOS ORDUZ INACAR S.C.A.Ordinario 30/08/2022

2019 00135

Auto que Resuelve Sobre la Contestacion

68001 31 05 002

00

1AGOSTO 30 DE 2022- AUTO TIENE POR 

CONTESTADA DEMANDA- CORRE TRASLADO 

REFORMA DE LA DEMANDA- JEBM

PEDRO EMILIO REMOLINA MARTINEZ ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES- COLPENSIONES

Ordinario 30/08/2022

2019 00369

Auto Ordena Entrega de Titulo

68001 31 05 002

00

ZORAIDA CARREÑO COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTIAS

Ordinario 30/08/2022

2019 00511

Auto de Tramite

68001 31 05 002

00

ORDENA DEVOLVER EXPEDIENTE AL 

TRIBUNAL

JOSE LUIS SILVA GANDUR COLPENSIONESOrdinario 30/08/2022

2021 00292

Auto que Resuelve Sobre la Contestacion

68001 31 05 002

00

1AGOSTO 30 DE 2022- AUTO TIENE POR 

CONTESTADA DEMANDA- SEÑALA LA FECHA 

DEL 27 DE JUNIO DE 2023 A LAS 8 A.M 

AUDIENCAI ART. 77 Y 80 CPTSS- JEBM

SECRETARIO

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO - LEY 1564 DE 2012 Y PARA NOTIFICAR

A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 31/08/2022 (dd/mm/aaaa) Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., PRESENTE SE FIJA EL ESTADO POR EL TERMINO LEGAL 

DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 4:00 P.M.



 
 

 

Radicación 2008-00290 
 
Al Despacho del Señor Juez para dar trámite a la petición elevada por la parte ejecutante. 
Bucaramanga, 30 de agosto de 2022 
 
 
 
MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 

 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Atendiendo la solicitud elevada por el apoderado del demandante RENZO ENRIQUE 

CUBIDES GIL, el despacho ordena OFICIAR al JUZGADO 01 DE EJECUCIÓN CIVIL 

DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA para que proceda a librar los oficios 

correspondientes al interior del ejecutivo 2017-00007, con destino a la oficina de Registro 

de Bucaramanga, a fin de poner a disposición de este proceso ejecutivo la medida 

cautelar de embargo del bien identificado con No de matrícula 300-216234 de propiedad 

del ejecutado Luis Eduardo León Prieto. 

 

Ahora bien, con relación a la solicitud de oficiar a la Tesorería del Municipio de 

Bucaramanga se niega por improcedente, advirtiendo que si bien el proceso ejecutivo 

2017-00007 se trataba de un cobro ejecutivo seguido por dicho ente territorial, es el 

Juzgado 10 Civil Circuito de Bucaramanga quien debe librar los oficios correspondientes. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 

RUBEN FERNANDO MORALES REY 
Juez 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 
Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación en 
estados electrónicos fijados en el micrositio  del Juzgado 
a las 8 am de hoy, 31 de agosto de 2022 

 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 



 
 

 

Radicación 2013-00204 
 
Al Despacho del Señor Juez para resolver la solicitud de entrega de títulos. Se pone de 
presente que el apoderado de PROTECCION S.A dio respuesta al requerimiento 
informando que el depósito 460010001618646 corresponde a costas procesales 
consignadas a favor de la parte demandante.Bucaramanga, 30 de agosto de 2022 
 
 
 
MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 

 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Atendiendo la repuesta dada por el apoderado de PROTECCIÓN S.A el despacho 

ORDENA la ENTREGA del depósito judicial No 460010001618646 por $$4.088.367 

corresponde a costas procesales a cargo de PROTECCIÓN S.A y a favor de la parte 

demandante. 

 

Se ordena que el título en mención sea expedido a nombre del abogado GUZMAN 

SARABIA VILLALBA identificado con C.C. No 5.083.563 y TP No 129.694 CSJ en calidad 

de apoderado de la parte demandante con facultad para recibir. 

 

Ejecutoriado este auto ingrese el expediente al turno para autorización de título y déjese 

constancia en el SIGLO XXI. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 

RUBEN FERNANDO MORALES REY 
Juez 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 
Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación en 
estados electrónicos fijados en el micrositio  del Juzgado 
a las 8 am de hoy, 31 de agosto de 2022 

 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 



 
 

 

Radicación 2014-00356 
 
Al Despacho del Señor Juez para resolver la solicitud elevada por el apoderadod e la 
parte ejecutante.Bucaramanga, 30 de agosto de 2022 
 
 
 
MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 

 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Atendiendo la solicitud elevada por el apoderado de la parte demandante el despacho 

dispone OFICIAR a la DIAN a fin de informar el trámite dado al oficio mediante el cual se 

comunicó la medida de embargo de remanente, solicitándoles informar el estado actual 

del proceso de cobro activo seguido en contra del aquí ejecutado. 

 

En lo que respecta a la respuesta dada por la Dirección Ejecutiva Seccional Bucaramanga 

al apoderado de la parte demandante, se ordena ADICIONAR el Auto del 09 de febrero de 

2022 en el sentido de remitir ante la Fiscalía General de la Nación dicha respuesta a fin 

de determinar las posibles conductas en que se haya incurrido por parte de las 

autoridades de tránsito que dejaron a disposición el vehículo de placas KHT 355 en el 

parqueadero LOS PINOS de Barbosa. Así mismo se ordena compulsar copias en contra 

del administrador de dicho parqueadero, Sr. Pablo Enrique Casas Rincón. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 

RUBEN FERNANDO MORALES REY 
Juez 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 
Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación en 
estados electrónicos fijados en el micrositio  del Juzgado 
a las 8 am de hoy, 31 de agosto de 2022 

 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 



 
 

 

Radicación 2015-00140 
 
Al Despacho del Señor Juez para resolver la solicitud de entrega de títulos. Bucaramanga, 
30 de agosto de 2022 
 
 
 
MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 

 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Atendiendo la solicitud elevada por el apoderado de la parte demandante, el despacho 

ordena la entrega del título 460010001705378 por $1.817.052 a favor del abogado 

JORGE LUIS QUINTERO GOMEZ identificado con C.C. No 91.155.595 en calidad de 

apoderado de la parte demandante con facultad expresa de recibir. 

 

Se accede a la solicitud del abogado Quintero Gómez y en consecuencia se ordena que 

el pago se efectúe mediante abono a su cuenta de ahorros No 0570047670084160 del 

Banco Davivienda. 

 

En firme esta providencia procédase con el trámite correspondiente dejando constancia 

en el sistema judicial SIGLO XXI. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 

RUBEN FERNANDO MORALES REY 
Juez 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 
Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación en 
estados electrónicos fijados en el micrositio  del Juzgado 
a las 8 am de hoy, 31 de agosto de 2022 

 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 



 
 

 

Radicación 2015.00191 
 
Al Despacho del Señor Juez para resolver la solicitud de entrega de títulos. Bucaramanga, 
30 de agosto de 2022 
 
 
 
MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 

 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Atendiendo la solicitud elevada por el apoderado de la parte demandante, el despacho 

dispone NEGARLA como quiera que revisado el sistema de depósitos Judiciales del 

Banco Agrario no se encuentra depósito a favor del presente proceso. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 

RUBEN FERNANDO MORALES REY 
Juez 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 
Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación en 
estados electrónicos fijados en el micrositio  del Juzgado 
a las 8 am de hoy, 31 de agosto de 2022 

 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 



 
 

 

Radicación 2017-00177 
 
Al Despacho del Señor Juez para resolver la solicitud de entrega de títulos. Bucaramanga, 
30 de agosto de 2022 
 
 
 
MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 

 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Atendiendo la solicitud elevada por la apoderada de la parte demandante, el despacho 

ordena la entrega del título 460010001722692 por $21.420.000 a favor de la abogada 

OFFIR MAYERLY RUIZ NUÑEZ identificada con C.C. No 63.533.194 en calidad de 

apoderada de la parte demandante con facultad de recibir. 

 

Atendiendo que el monto del título judicial supera los 15 SMLMV se ordena que el pago 

se efectúe mediante abono a la cuenta de ahorros No 460013069310 del Banco Agrario 

de Colombia cuyo titular es la abogada Ruiz Nuñez. 

 

En firme esta providencia procédase con el trámite correspondiente dejando constancia 

en el sistema judicial SIGLO XXI. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 

RUBEN FERNANDO MORALES REY 
Juez 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 
Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación en 
estados electrónicos fijados en el micrositio  del Juzgado 
a las 8 am de hoy, 31 de agosto de 2022 

 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 



 
 

 

Radicación 2018-00348 
 
Al Despacho del Señor Juez para resolver la solicitud elevada por el apoderado de la 
parte ejecutante.Bucaramanga, 30 de agosto de 2022 
 
 
 
MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 

 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Atendiendo la solicitud elevada por el apoderado de la parte demandante el despacho 

dispone DECRETAR MEDIDA CAUTELAR de EMBARGO y RETENCIÓN  de dineros que 

la ejecutada ROL POSITIVO S.A.S posea en la entidades financieras DAVIVIENDA, 

COOMULTRANSAN, BBVA, POPULAR, OCCIDENTE, PICHINCHA, BANCO BOGOTA, 

BANCOLOMBIA, BANCO AV VILLAS, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO AGRARIO y 

COLPATRIA. Se limita la medida en $9.000.000.  

 

Así mismo se DECRETAR la medida de cautelar de EMBARGO del establecimiento ROL 

POSITIVO S.A.S. Líbrese oficio a la Cámara de Comercio de Bogotá. 

 

Por secretaría líbrense los oficios y remítanse al apoderado demandante para su trámite. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 

RUBEN FERNANDO MORALES REY 
Juez 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 
Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación en 
estados electrónicos fijados en el micrositio  del Juzgado 
a las 8 am de hoy, 31 de agosto de 2022 

 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 



 
 

 

Radicación 2018-00349 
 
Al Despacho del Señor Juez para resolver la solicitud de entrega de títulos. Bucaramanga, 
30 de agosto de 2022 
 
 
 
MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 

 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Atendiendo la solicitud elevada por el apoderado de la parte demandante, el despacho 

ordena la entrega del título 460010001712217 por $2.000.000 a favor del demandante 

JAIRO ENRIQUE LEON CANO identificado con C.C. No 91.208.493. 

 

Se accede a la solicitud del abogado Quintero Gómez y en consecuencia se ordena que 

el pago se efectúe mediante abono a la cuenta de ahorros No 0232000200200733 del 

Banco BBVA cuyo titular es el demandante Jairo Enrique León Cano. 

 

En firme esta providencia procédase con el trámite correspondiente dejando constancia 

en el sistema judicial SIGLO XXI. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 

RUBEN FERNANDO MORALES REY 
Juez 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 
Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación en 
estados electrónicos fijados en el micrositio  del Juzgado 
a las 8 am de hoy, 31 de agosto de 2022 

 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 



 
 

 

Radicación 2018-00361 
 
Al Despacho del Señor Juez para resolver la solicitud de entrega de títulos. Bucaramanga, 
30 de agosto de 2022 
 
 
 
MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 

 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Atendiendo la solicitud elevada por el apoderado de la parte demandante, el despacho 

ordena la entrega del título judicial No 460010001675887 por $3.446.134 a favor del 

demandante Enrique Puentes Pineda identificado con C.C No 91.203.635. 

 

De igual manera se accede a la solicitud elevada en el sentido de ordenar el pago 

mediante abono a la cuenta de ahorros No 0550047200016864 de Davivienda cuyo titular 

es el demandante Puentes Pineda. 

 

En firme esta providencia procédase con el trámite correspondiente dejando constancia 

en el sistema judicial SIGLO XXI. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 

RUBEN FERNANDO MORALES REY 
Juez 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 
Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación en 
estados electrónicos fijados en el micrositio  del Juzgado 
a las 8 am de hoy, 31 de agosto de 2022 

 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 



 
 

 

Radicación 2018-00437 
 
Al Despacho del Señor Juez para resolver la solicitud de entrega de títulos. Bucaramanga, 
30 de agosto de 2022 
 
 
 
MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 

 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Atendiendo la solicitud elevada por el apoderado de la parte demandante, el despacho 

ordena la entrega del título judicial No 460010001701467 por $2.000.000 a favor del 

demandante Carlos Hernán Becerra Mojica identificado con C.C No 91.216.807. 

 

De igual manera se accede a la solicitud elevada en el sentido de ordenar el pago 

mediante abono a la cuenta de ahorros No 484495769 de Banco Itaú cuyo titular es el 

demandante Becerra Mojica. 

 

En firme esta providencia procédase con el trámite correspondiente dejando constancia 

en el sistema judicial SIGLO XXI. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 

RUBEN FERNANDO MORALES REY 
Juez 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 
Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación en 
estados electrónicos fijados en el micrositio  del Juzgado 
a las 8 am de hoy, 31 de agosto de 2022 

 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 



 
 

 

Radicación 2019-00078 
 
Al Despacho del Señor Juez para resolver la solicitud de entrega de títulos. Bucaramanga, 
30 de agosto de 2022 
 
 
 
MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 

 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Atendiendo la solicitud elevada por la apoderada de la parte demandante, el despacho 

ordena la entrega de los títulos judiciales No 460010001691890 por $2.908.526 y 

460010001720388 por $908.526 a favor de la abogada FANNY JOHANNA MACAREO 

HERNANDEZ identificada con C.C. No 1.098.635.063 y TP No 211.417 CSJ en calidad de 

apoderada de la parte demandante con facultad de recibir. 

 

En firme esta providencia procédase con el trámite correspondiente dejando constancia 

en el sistema judicial SIGLO XXI. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 

RUBEN FERNANDO MORALES REY 
Juez 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 
Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación en 
estados electrónicos fijados en el micrositio  del Juzgado 
a las 8 am de hoy, 31 de agosto de 2022 

 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 



 
 

 

Radicación 2019-00511 
 
Al Despacho del Señor Juez informando que la Secretaría de la Sala laboral del Tribunal 
Superior de Bucaramanga solicitó el día de ayer 29/08/2022 la devolución del proceso de 
la referencia para dar trámite a una aclaración de voto. Bucaramanga, 30 de agosto de 
2022 
 
 
 
MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 

 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Atendiendo la constancia secretarial que antecede el despacho dispone dejar sin efectos 

el Auto del 25 de agosto de 2022 que dispuso obedecer y cumplir lo resuelto por la Sala 

Laboral del Tribunal Superior de Bucaramanga y DEVOLVER el expediente digital de la 

referencia para el trámite requerido por dicha Corporación. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 

RUBEN FERNANDO MORALES REY 
Juez 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 
Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación en 
estados electrónicos fijados en el micrositio  del Juzgado 
a las 8 am de hoy, 31 de agosto de 2022 

 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 



URGENTE INCIDENTE DE DESACATO 
APERTURA FORMAL 

RADICACION: 2021-00118 
 

AL DESPACHO del señor Juez a fin de proveer 

Bucaramanga, 30 de agosto de 2022 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO 
 

Bucaramanga, treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

En razón a que el 17 de agosto de 2022 se efectuó el requerimiento por tercera 
vez a JENNY PAOLA FIGUEROA PEDREROS en calidad de directora del 
Dispensario Médico de Bucaramanga; y a HUGO ALEJANDRO LÓPEZ 

BARRETO, en calidad de Director General de Sanidad Militar; a fin de que 

informara a este Despacho judicial en el término máximo e improrrogable de 24 
horas, si ya “EMITIO la historia clínica correspondiente al evento del 13 de octubre 
de 2002, y solo en caso de no reposar la historia clínica en los archivos dela 
dependencia, proceda a su RECONSTRUCCIÓN con los documentos que la 
entidad y la institución tengan en su poder y que den cuenta de las heridas en 
combate que presentó el actor el 13 de octubre de 2002.” SIN QUE A LA FECHA 
SE HAYA OBTENIDO RESPIUESTA ALGUNA,  

 

Lo anterior en razón a la manifestación de incumplimiento del fallo de tutela 
efectuada por el tutelante el 25 de julio de 2022, al PRIMER REQUERIMIENTO 
efectuado el día 25 de julio de 2022, al SEGUNDO REQUERIMIENTO efectuado 
el 04 de agosto de 2022 y al TERCER REQUERIMIENTO efectuado el 17 de 
agosto de 2022, se da APERTURA FORMAL al incidente de desacato.   

 
Por último, en caso de haber dado cumplimiento a la orden de tutela de la 
referencia, allegar los soportes del mismo para efectos de determinar la 
continuidad del incidente de desacato. 

 

Líbrese el oficio respectivo. NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

 
RUBEN FERNANDO MORALES REY 

JUEZ 

 

 

 

 

 
 
 

 

 



INCIDENTE DE DESACATO 
SEGUNDO REQUERIMIENTO 

RADICACION: 2022-00193 
 
AL DESPACHO del señor Juez a fin de proveer. 
Bucaramanga, 30 de agosto de 2022 

 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Bucaramanga, treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 
El 03 de agosto de 2022 fue recibido memorial por parte del interno CARLOS ENRIQUE 
CAMPOS MENESES en el que indico que las accionadas no habían dado cumplimiento 
al fallo de tutela proferido el 24 de mayo de 2022 en el que se ordenó el tratamiento 
integral respecto a la rehabilitación oral del interno. 

 
El día 04 de agosto de 2022 se efectuó el primer requerimiento al DIRECTOR (A) de La 
Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bucaramanga CPMSBUC, DRA. 
CLAUDIA ALEJANDRA SUAREZ URREGO, para que en calidad de superior jerárquico 
del SUBDIRECTOR DR. ROGER ADRIAN MURILLO PALOMINO para que 
informaran los procedimientos realizados al interno CARLOS ENRIQUE CAMPOS 
MENESES tendientes a la recuperación de su salud oral realizadas con posterioridad 
al 29 de junio de 2022, siendo que los procedimientos y atenciones realizadas con 
anterioridad fueron acreditadas en incidente de desacato anterior (DENTYPLUS 06 de 
junio de 2022 en centro comercial cabecera, 24 de junio de 2022 y 29 de junio de 2022 
practico la consulta de endodoncia intra mural), sin que a la fecha se haya obtenido 
respuesta alguno, motivo por el cual se efectúa el SEGUNDO REQUERIMIENTO. 
 
El día 17 de agosto de 2021 se efectuó segundo requerimiento en el mismo sentido, sin 
que a la fecha se haya obtenido respuesta alguna, motivo por el cual se da APERTURA 
FORMAL al incidente de desacato   

 
En caso de encontrase dado cumplimiento al fallo de tutela que ordeno tratamiento 
integral del interno en lo referente a su rehabilitación oral, por favor soportar el mismo 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 

 

RUBEN FERNANDO MORALES REY 
Juez 

 
Nsf. 

 
 

 

 

 
 
 

 
 



URGENTE INCIDENTE DE 
DESACATO SEGUNDO 

REQUERIMIENTO 

RADICACION: 2022-00274 
 
AL DESPACHO del señor Juez a fin de proveer. 

Bucaramanga, 30 de agosto de 2022 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Bucaramanga, treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 
Se requiere a CESAR ALBERTO MÉNDEZ HEREDIA en calidad de DIRECTOR DE 
HISTORIA LABORAL DE COLPENSIONES; a fin de que informe a este Despacho 
judicial en el término máximo e improrrogable de 24 horas, si ya CORRIGIO la 
historia laboral de DANIEL GARCIA MARTINEZ en el sentido de incluir los periodos 
de FEBRERO y ABRIL de 2011; OCTUBRE de 2013; ENERO de 2014, los cuales 
aparecen debidamente reportados y pagados en PROTECCION y faltantes en la 
historia laboral de COLPENSIONES; de igual forma si ya CORRIGIO la historia 
laboral de DANIEL GARCIA MARTINEZ en el sentido de incluir los periodos     de  
DICIEMBRE de 2011; FEBRERO, ABRIL, AGOSTO, OCTUBRE de 2012; 
OCTUBRE de 2013 y ENERO Y OCTUBRE de 2014, periodos en los cuales DANIEL 
GARCIA MARTINEZ efectuó aportes como INDEPENDIENTE a COLPENSIONES, 
explicando de manera detallada el motivo por el cual aparecen reportados dichos 
periodos en cero y la manera en la que se debe efectuar la corrección en caso en 
que a ello haya lugar. 

 
Lo anterior en razón a la manifestación de incumplimiento del fallo de tutela 
efectuada por el tutelante el 11 de agosto de 2022 y la contestación efectuada por 
Colpensiones el 29 de agosto de 2022 en la que se adjuntó historia laboral, la cual 
refiere corrección de los periodos de ABRIL Y MAYO de 1998, AGOSTO Y 
OCTUBRE de 2011, ENERO y OCTUBRE de 2014  

 

De igual forma se requiere a CESAR ALBERTO MÉNDEZ HEREDIA en calidad de 
DIRECTOR DE HISTORIA LABORAL DE COLPENSIONES para que informe el 
nombre y el cargo de la persona responsable de dar cumplimiento a la orden de 
tutela, así como el nombre y el cargo del superior jerárquico, para efectos de ser 
vinculado al presente trámite incidental 

 



Por último, en caso de haber dado cumplimiento a la orden de tutela impartida el día 
29 de julio de 2022, se solicita aporte las pruebas correspondientes que den cuenta 
de dicha situación 

 
Líbrese el oficio respectivo. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 
RUBEN FERNANDO MORALES REY 

Juez 

Nsf. 

 
 

 

 

 
 
 

 
 



Radicado: 2019-00135 

 
Al despacho del señor Juez informando que las demandadas INACAR SA e 

INSTALACIONES HIDROSANITARIAS Y DE GAS SAS contestaron 

oportunamente la demanda; igualmente la demandada INACAR SA formuló 

llamamiento en garantía. La parte demandante reformo la demanda dentro del 

término señalado en el art. 28 del C.P.T. y S.S.. 

 

Bucaramanga, 30 de agosto de 2022 

 

 
MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria  

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BUCARAMANGA 

 
 

Bucaramanga, treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

En aplicación a lo dispuesto en el art 301 CGP se tiene por NOTIFICADA por 

CONDUCTA CONCLUYENTE a la demandada INSTALACIONES 

HIDROSANITARIAS Y DE GAS SAS, del auto admisorio de fecha 9  de mayo 

de 2019, quien dio respuesta a la misma a  través del curador ad-litem, Dr. 

WILSON REY PEDROZA. 

 

 

Por reunir los requisitos exigidos por el artículo 31 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, se tiene por contestada, dentro del término, la 

presente demanda por parte de los demandados INACAR SA e 

INSTALACIONES HIDROSANITARIAS Y DE GAS SAS. 

 

Se reconoce personería a la abogada CARMEN ROCIO ACEVEDO 

BERMUDEZ portadora de la T.P. 137.767 del CSJ como apoderada de 

INACAR SA en los términos y para los efectos del poder allegado. 

 

El Juzgado advierte que el apoderado judicial de la parte demandante el 

día 16 de septiembre de 2020 envió al correo electrónico del Juzgado el escrito 

de reforma de demanda. 

 

Vistas, así las cosas, el Juzgado procede a dar trámite al escrito de reforma de 

la demanda la cual fue presentada en los términos del Art. 28 del CPTSS. 

 



Como quiera que la demanda fue reformada; el Juzgado ordena corre 

traslado de la misma a la parte accionada por el término de cinco días, 

siguientes a la notificación por estados del presente auto, para su respectiva 

contestación. 

 

Una vez se cuente ejecutoriado el presente auto, el Juzgado se pronunciará 

respecto de los llamados en garantía formulados por la demandada INACAR 

SA. 

 
Se les informa a las partes que el expediente digital puede ser consultado a través 
del siguiente enlace: 

 
 

68001310500220190013500 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 

 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO 
LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BUCARAMANGA 

 
El auto anterior se notifica a 

las partes en anotación 

hecha en el cuadro de 

estados electrónicos 

publicado en el Micrositio del 

Juzgado, hoy, a las 8 A.M. 

Bucaramanga, 31 

de agosto de 2022 

 

 
MARISOL CASTAÑO 

RAMIREZ 
Secretaria 

 

 

 
 
 

RUBEN FERNANDO MORALES REY 
Juez 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lcbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EkPMn34r8fVHsL0dwS7KZ5UB1asrcL2XKmW8Hr6b_PZkkw?e=ae4de5


H. Señor 

JUEZ SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

Ciudad 

 

 

Rad. 2019 - 0135  

Ref. Ordinario ; Jaime Castellanos / Instalaciones Hidrosanitarias y 

Gas SAS y otro. 

 

 

Respetuosamente, presento Reforma a demanda, meramente e cuanto 

al aporte de prueba documental. 

 

- Contratos de obra civil, pactada entre los codemandados Inacar 

S.A., e Instalaciones Hidrosanitarias y Gas SAS, No. PTVA – 012 

del día 23 de octubre de 2015 ;  PTVA – 431093 del día 9 de 

febrero de 2016 ; PTVA – 431142 del día 18 de marzo de 2016., 

3 Documentos OTROSIS a estos contratos, Documento informe 

de Instalaciones Hidrosanitarias y Gas SAS respecto del proyecto 

PORTANOVA de INACAR S.A., Documento carta terminación 

contractual a excompañero de trabajo en obra del demandante, 

Documento de Inacar S.A. sobre suspensión de obra. 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

JUAN CARLOS ALFONSO 

T.P. 247.432    

juancarlosalfonso74@hotmail.com 

Apoderado Judicial  Cel. 3158181075 

 

 
 

mailto:juancarlosalfonso74@hotmail.com


















































Radicado 2021-292 

 
AL DESPACHO del señor Juez paso la presente diligencia informando que la 

demanda fue contestada dentro del término de ley por COLPENSIONES y por 

COLFONDOS SA PENSIONES Y CESANTIAS.  Igualmente se informa que la demanda 

no fue reformada. 

 
 

Bucaramanga, 30 de agosto de 2022. 

 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
SECRETARIA 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, treinta (30) de agosto de Dos Mil Veintidós 

(2022) 

 
Por reunir los requisitos exigidos por el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y la 

Seguridad Social, se tiene por contestada, dentro del término, la presente demanda por 
parte de LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES y COLFONDOS 
SA PENSIONES Y CESANTIAS. 

 

Se reconoce personería para actuar al abogado MARIO ALBERTO AMAYA SUAREZ, 
con Tarjeta Profesional No. 309511 del Consejo Superior de la Judicatura, como 

apoderada de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES-. 

 

Se reconoce personería para actuar a la abogada JEIMMY CAROLINA BUITRAGO 
PERALTA, con Tarjeta Profesional No. 199923 del Consejo Superior de la Judicatura, 

como apoderada de COLFONDOS SA PENSIONES Y CESANTIAS. 

 

Para llevar a cabo la audiencia prevista en el artículo 77 y 80 del Código Procesal del 
Trabajo y la Seguridad Social se fija la fecha del próximo VEINTISIETE (27) DE JUNIO  DE 

DOS MIL VEINTITRES (2023) A LAS OCHO DE LA MAÑANA (08:00 A.M.). En primer término, 

se intentará la conciliación y si fracasare se procederá de conformidad con lo 
establecido en la norma en cita. 

 

 

ADVIÉRTASE que de conformidad con lo preceptuado en el Acuerdo PCSJA22- 

119-12 del 30 de junio de 2022, la audiencia de que trata esta decisión se 

celebrará haciendo uso de la herramienta tecnológica autorizada por el 

Consejo Superior de la Judicatura, esto es a través de la plataforma digital 

Lifesize. 



En ese sentido, REQUIÉRASE a los apoderados de las partes a fin de que 

permanezcan atentos al enlace que por Secretaría les será remitido a sus 

respectivos correos electrónicos, a través de los cuales podrán ingresar a la Sala 

Virtual que se dispondrá para la celebración de la audiencia, en la fecha y hora 

señaladas. 

 

Por Secretaría, GESTIÓNESE la Sala Virtual y todo cuanto sea necesario parala 

cabal realización de la audiencia. 

 

Se les informa a las partes que el expediente digital puede ser consultado a través 

del siguiente enlace: 
 

 

68001310500220210029200 ORDINARIO 

 

NOTIFIQUESE 
 

 

RUBEN FERNANDO MORALES REY 

Juez 
 

 

jebm 
 

 
 

 

 

 

 

 

  

Circuito de Bucaramanga 

 

visible de la secretaria del Juzgado a las 8 

 

 

 
 

 

 
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 

SECRETARIA 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lcbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eu9dUmBztgdGi3WUhlvvgBsBWCZvdxUws1Qu5b4dEQAHLw?e=mPv1Zt

